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. tiene la disposición de que hace mérito
el recurrente en su escrito de f.- 16,
pienso que no es aplicable al caso por
cuanto no se trata de un verdadero im
puesto.       •

Por otra parte esta .es la jurispru
dencia sentada por este Tribunal en un
caso parecido suscitado por el Banco
de la' Nación Argentina contra la suce
sión de don Andrés Stefansky. .

Además debo hacer notar á V. E. que
el mismo Ferro-Carril acatando esta
jurisprudencia. ha tramitado parte de
este juicio en papel sellado.

Por estas consideraciones voto porque
se confirme la sentencia recurrida, con
costas en esta Instancia.

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentenciar

Salta, Mayo 27 de 1911

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos f.n la votación que
precede y de conformidad con lo dicta
minado por el señor Fiscal-General con
firmase la resolución recurrida de fs. 17,
con costas en esta Instancia.

Tomada razón» y repuestos los .sellos,
devuélvase.

Arturo S. Torino—A. M. Ovejero—
Abraham 'Cornejo ‘

Ante mi—
Zenon Arias  

  Secretario Interino

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

REIVINDICACIÓN interpuesta por don
. Vicente Diez contra Felipe Ro

dríguez.

Salta, Abril 18 de 1911.

Y vistos:—La acción'reivindicatoría,
interpuesta por don Vicente Diez contra
don Felipe Rodríguez del inmueble de
nominado Palos Cortados ubicado en el
departamento del Rosario de la-Fron-

s tera dentro los siguientes límites: al Sud
el rió Urueña; al Norte, la Zanja del
Ceibal qué se junta en la parte sud con
eí expresado Río; al Poniente, propie
dad de los señores Cantón,, ocupando
dicho inmueble una superficie dé una
legua cuadrada,- más ó. menos. Se afir
ma por lamparte actora haberse adquiri
do por la misma Jos derechos y accio
nes qué á doña Cármen A. de Ugarri-
za, corresponden en las fincas denomi

   SijHfriflr Trítoal le Jiffia
CAUSA seguida por Juan Costilla con

tra él F.. C. C. Norte por co
bro de pesos é incidente sobre
uso de papel sellado.    

En la ciudad de Salta, el día veinte y.
cuatro de Mayo de mil novecientos on
ce, reunidos los señores Vocales del Su-,
perior Tribunal de Justicia para resol
ver esta causa, dispusieron pasar á cuar
to intermedio.  

En constancia firman por ante mí—
Cornejo—Zenón Arias Secretario- Inte
rino. • -

En Salta á veinte y siete de Mayo
de mil novecientos once, reunidos los
señores Vocales del Superior Tribunal
de Justicia emsu Salón de acuerdos pa
ra fallar, esta causa, .el señor presiden
te declaró reabierta la audiencia,

Habiéndose verificado previamente el
sorteo prescripto por el art. 269 del Gód.
de Proc. C. y C., por tratarse de un
auto interlocutorio, resultando elimina
dos los "doctores Arias y Figueroa y há
biles los Dres. Cornejo, Torino y Ove
jero. ‘  

Acto continuo se verificó un otro sor-
téo con objeto de establecer el’ orden
■en que-deben fundar su voto,’siendo
este el siguiente:—Dres. Cornejo, • Tori
no y Ovejero. , '

El Dr. •'Cornejo, dijo:—Viene en. ape
lación la resolución del señor juez de
Ia. Instancia. Dr. Arias de .fecha . 10
de Marzo p'pdo. por él cual no se ha
ce lugar á la pretensión del represen
tante del Ferro Carril Central Norte
que á fs. 16 pide se exonere al F. C.
C. Norte del empleo.del papel sellado,
fundándose en lo dispuesto en el art.
18 de la Ley Nacional Nro. 6757—art.
8°. Ley 3896.

Por las consideraciones aducidas por
él señor Agente Fiscal, que el inferior
hace suyas, y las del señor fiscal Ge
neral en esta Instancia, soy de opinión
■que V. E. confirmó la resolución veni
da en grado, por cuanto efectivamente
el art. 72 de nuestra Ley de sellos, no
incluye entre los exceptuados dé , usar
papel sellado al indicado Ferro Carril:
y si bien la Ley Nacional citada con-

nadas Cantón y Urueña ubicadas en el
departamento dél Rosario de la fronte
ra compreccióh de esta Provincia y
comprendidas dentro los siguientes lí
mites: Tontón al Este y el Potrero,de
los.señores Boedo; al Sud, la finca Urue
ña; al Norte, propietario cuyo nombre
se ignora y al Oeste propiedad de'los
señores Domínguez; Urueña; al Norte, 
terreno de Cqpoquito, de diversos due
ños; al Sud, él rió de Urueña; al Este,-
terrenos de Antillas, y al Oeste, las
cumbres, más altas de La Candelaria de
doña Cármen Araoz, á su vez adquirió
esos derechos y acciones por compra
que hizo de los que correspondieron á
doña Mercedes C. de Araoz, Diego, Sa
muel,. Epifanía, María y Elena Araoz
esposa é hijos legítimos, respectiva
mente, de don’ José Araoz, así como
en su calidad de herederos del mis
mo, declarados tales por sentencia  
pasada en‘autoridad de cosa juzgada,
5 de Julio de 1894. A don José S. Araoz
le fueron trasmitidas las fincas expresa
das, por un contrato que celebró con
doña Epifanía Ormaecliea- de Araoz,
madre legítima- de él, á quien por tan
to, también sucedía por título heredita
rio, en virtud del cual le transferió esos
inmuebles en compensación de sus tra
bajos y gastos, para recuperar otras pro
piedades ubicadas en Tucumán y que
pertenecían á su nombrada madre, 25  
de Junio de 1868. 'El título adquisi-.
ción de la señora Epifanía Ormaechea
de Araoz, de los inmuebles de que se
trata consiste.en la donación que de sus
derechos y acciones en ellos lo hicieron
sus’hermanos Nicanor, Guilermina, Joa
quina, Quintina y Apolónio Ormaechea,
28 de Julio de 1864, y la que de sus
derechos y acciones le hicieíon también
los señores Benjamín y Felipe Otero,
Cármen y Concepción Ormaechea, Ire
ne Rincón y Candelaria Viola de Ortiz,
4 de Septiembre de 1863.—A los seño
res Ormaechea y Otero correspondían  
los inmuebles, que se decía por el de
mandante son de su propiedad, en su
calidad de .únicos y universales here
deros de don Gabriel de Torres.—Co-‘
mo hijos legítimos los primeros de doña  
Agueda Torres, y los segundos de doña
María Ignacia1 Torres, hijos legítimos
(una y otra) á su vez y herederos del
nombrado ’ don Gabriel de Torres (auto   
dé declaratorio de herederos de.27 de
Julio de 1863—y testamento de-dicho
Torres de 15 de. Abril de 1784. Fi
nalmente, el señor Gabriel de Torres  
compró las tierras de. referencia al Ge
neral don Pedro Antonio de Araoz y al
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cha p'qr doña Oármen A. de Ugarriza
á favór del'demandante por anté.'é
escri bario4 don Adolfo Ravénen 28 de
Júlió deH9Ó5. Hace presénte la parte
actora que loa originales de estos docu
mentos están en los archivos de esta
ciudad ¿.y la-de<rTttcúmán;.-y protocolo,
del escribano señor Rayen manifiesta
la miáfiía parte qué ápés'ár “de lós2dé-
rechos de propiedad que le correspon
den ‘en. los terrenos expresados y deTa
posición que sus’causantes háú ejercido
sobre ellos,' diferentes personas 'ócup’an
fracciones de los mismos sin litólo ni
derecho alguno, pués, ó bien carecen
de aquellos en absoluto, ó bi'éñ émahán
de pérsbnas que no teniendo la propio-;

’dád inferios pñdiérán trasmitirla;/eriíré
esos' ocupantes, dice la partó actora,
figura el-déñí.ándado<dón . Felipe Rodil-'
guez quien retiene’ °la’ fracción Palos
Cortados (comprendido ’ en los inínúe-
blés del demandante).

La contestación dada por el deman
dado: Qué es. él propietario legítimo de
los referidos terrenos de «Palo Cortado»
cuyo dominio hh Adquirido por sucesi-"
vas traslaciones, operadas medíante ins
trumentos, en forma legal, así cómo por
la prescripción adquisitiva, de diez, vein
te y treinta años acompañando los do-

’cumentós que acreditan el 'indiscutible
derecho del demandado,, por una parte,'
y por otra la temeridad de lá’déniánda
•interpuesta en’su contra.

La contestación dada por la parte ác-
tóra évaeuandó el traslado de los dó-
cumbntbs presentados por el demanda
do, y que dice: insistir en que se íiaga'
lugar á su demanda, agregando, que. 1os
documentos presentados de contrarió
no pueden, dar al demandado el carác
ter qu’é' invoca' de legítimo propietario)
puesto que los supué'stós bnAgéri'antes
no eran dueños de la casa y nadie
puede transferir. á otro un derecho so
bre un'á' 'cósa’ qúe-'el mismo no disfru
ta.—Pertehécierido eljterrenó al deman
dante y sus anteceso'res en el dominio
mal podrían otros trasmitir»'este domi
nio á terceras personas sin el consen
timiento ds aquellos, - ;

Por otra parte las diversas * escritu
ras acompañadas de. contrario no están
én forma legal ni las sucesivas com
pras hani r8Ído.t perfeccionadas, por la
tradición, requisito indispensable para
jqúéda operación’ ;se considere’^eonsuT
•madá..Eitfarúlente, la prescripción ad
quisitiva del dominio: no'ha podido con
sumarse por cuanto- ha faltado el ele
mentoindispensable y radical de ella,
cuál» es la p'osióión, pues—sostiene* la¡
parte actora que con'éxcepción,,del dé-
•tnándado1 actual ocupante del terreno
•rbivin dicado, ninguno Jde' loé supuestos
y su'cesivos adqúiriéñtes há estado en
posición “de -él.   

presbítero Sebastian Ibañez por escri
turas otorgadas en 1775 y 1772, res
pectivamente, ante el escribano don Jo
sé Antonio Delveza y Helguera.—Sé ‘■di
ce por la misma parte que todo lo ex
presado consta de los documentos «pre
sentados en el juicio que corre por ante
este* juzgado seguido por el mismo ac
tor, 'contra .“dón Prudenció Corróa'
constando también en dichos au
tos el origen' de la adquisición de los
inmuebles antes referidos; á partir de
la merced hefeha al señor Francisco dé
üruefia en 1’614 y dé fa confirmación de
esa merced hecha á favor de dori Fran
cisco-Sánchez dé Lamadrid, 1721;-cons
tando finalmente las diversas posicio
nes, ''dadas á los diversos propietarios,
desde las qué sé dió á Sánchez dé La-
inadrid en 1'722 á la \qfe'é’’se dió al señor

„ Torres en\177‘8'y A dón JoséTÁ Araóz'
en. 1875; y por último constan los di
versos deslindes hechos en 'los própie-
tárioé colindantes y da transacción ce
lebrada el 30 de Octubre de 1773 con
tra don Pedro Antonio- Aráóz y don Pe
dro José Roméro, determinando lós lí
mites de sus ‘•respe'otivbs herederos.' -

Agréga la parte actora, ¿ue al indi
car dónde se' encuentran los’ dócumen-
to’syen que funda sus derechos, añade
que. éllós consisten: que Olios consisten2
en las mercedes hechas del señor Fran-

  cítóo' de Urueña (1614) “ y Francisco
Sánchez de Láínadrid (172J) esta últi-

. ma escriturada ante el escribano* ma-'
  yor dóñ Felipe Paz dé Hermocillá. Lá

transacción celebrada' entre don Pedro
Antonio. Araoz y dón Pedro José Ro
mero (177.3);. en la cótópra-v'éhta hecha
por don ZerióniD’e Paz y Miguel Araófe
á Sebastian Ibañez" en 1772; en la ven-
ta„hécha pór Ibañez á favor de don
Gabriel de Torres én 177,2, por ante e
escribano Delveza y Helguera; en ia
venta hecha en 1771 por'íós Villáfá-
ñez á Pedro Araóz; á la venta en 1775
por don Pedro A. Araoz á.don Gabriel
de 'Torres por el éscribácó Delveza y
Hélguéra; en el.’ testamentó de don Gá.-
briel de Torres’ ótórg'ádo en Abril dé:
1784 por ante el escribano Tufante; én:
la declaratoria de únicos y universáles
herederos de dicho Torres Expedido á
favor de lós señores Otero y .Ormae-
cheá <(auto del. juez en lo civil dón
Emilio Torres'en 27 dé Octubre'de 1-863):
en las donaciones hechas* por los seño
res- Ormaechea, Otero. Rincón-y Viola
de Ortiz á favor de doña Epifanía 0.
de Araóz (escritura de 28 de: Junio de
1864 ante el é'scribáno. José Franbisco
Niño?»y* de 4 de-Septiembre- de 1763
ante el escribano Mariano Zorregúieta);
en lávenla hecha por doña 'Epifanía Oi
de Araoz á favor de don José S. Araoz,
ante el'escribano Lauro Román» en 25

  ¿e Junio de 1868; en Ta venta hecha
por lós herederos de '-don Jorié?®, Araoz
á fav’ór deKSofia Cármén A. dé Ugarri-.
za en 9 "de Junio?dé í'894 “ante el.éscri-
o"ano David Gudiño; y en lá venta-he-

(Continuará)

JUZGADO DEL CRIMEN

UAÚSA contra Angel S. Villagrán por
calumnia á Carmen Ovando.

Salta, Noviembre 23 dé 4911

Y vistos:—En la querella interpuesta
Cárinén Ovarido contra ’ dón Angel

S. Villagrán por el delito de calumnia,
de lo que

  RESULTA:

Io. Que á fs..l se presenta la deman
dante, exponiendo: que el 17 de Agosto
del corriente año y como un mes' y me
dio antes de esta fecha, le imputó, en
ambas ocasiones, don Angel S. Villa
grán, haberle robado ó hurtado estam-,  
pillas nacionales de los cigarrillos q*ue-
elábora en su fábrica dé cigarrería, lo
cual’ ’és completamente falso; que le di
jo que. ella era una ladrona de estam
pillas, . que había llevado una ’ partida
de ellas hurtadas, á ¡a Esperanza, de

J dónde un hombre vino á Vendérselas á  
la'casa comercial de.él Qué thl impu-
’ta^ión •antojadizámé'títe hecha, impórtá 
el • delitó de calumnia,; dado los térmi
nos del art. 177 dél Código- Penal, don  
Angel 8. Villagrán’ ha cometidb pués és-  
te' delito.'
. 21'. Convocadas las partes al juicio
de conciliación y no habiendo arriba
do á ningún arreglo, se corrió trasla
do al querellado, quién contesta de fs.  
6 á 7, -manifestando: qne son completa
mente falsos lós hechos imputados, que
10 sucedido es lo siguiente: que hacen
dos meses más ó m'en’ós se presentó un
-individuó á' -su casa á ofrecerle en venta
unas estampillas nacionales ' para 'ciga
rrillos, las que por su numeración co
rrespondían á las que debía tenér en
su'casa dehégócio.' Que'grande y justa   
Jué su sorpresa y dirigiéndose al inte-
riór • de la fábrica dónde' se encofítrá-
ban los trabajadores y sin particulari
zarse con nadie, les refirió el héchoy re-
comen fiándoles más cuidado eh el ma-

■hejo de los materiales y estampillas de-
la *cá‘sa:- Por lo q’ñé pide sé rechace la
emanda, absolviendo'a! presentan te, con

coritas á' la querellante.
3o. Qúe abierta á prrieba la causa, se

la producido por la demandante las de-
clárációnes de testigos que' có'rren dé f.
11 á' 14; y

CONSIDERANDO:

: 1°. Que del examen de la prueba, re-  
salta, que es- completamente contraria
á los intereses de la querellante, pues
ninguno de lós testigos declara que le

¿haya oído decir á.Villagrán que^Cár^
imen Ovandorseada que ha “ hurtado'das

.■estampillas, ni que le haya-dirigido' ex<
. presamente la palabra ladrona.

2o. Qneljno habiéndose ‘'probado- <los
•’hechos Aseverados, el querellado señor
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Villagrán, no ha incurrido én él delito
de calumnia que se le imputa.

Por estas consideraciones,

'FALLO:

Rechazando la querella interpuesta y
absolviendo de culpa y pena á dón An
gel SI Villagrán, con costas, regulando
el honorario del Dr. Macedonio Áranda
en la suma de 130 pesos n^.—Bepón-.
ganse las hojas.

Adrián F. Cornejo
Ante mí.

Camilo Padilla.  
Srio.

• CAUSA contra Pablo Burgos por lesio-
  nes á Prudencio Burgos.

Salta, Noviembre 24 de 1911

Y vtstq^:—En la causa criminal se
guida contra’ Ramo Burgos, sin apodo,
de 19 años de edad, soltero, labrador,
argentino,’-domiciliado en Agastaco^&e-
partamento de San Carlos, acusado por
lesiones inferidas-á Prudencio Burgos; y

                    ’i
 NSIDEB^NDOf

■ lo,iQue por confesión del procesado
y declaración de rtestigos. está plena
mente comprobado que el encausado es
el autor y único responsable de las le
siones inferidas á Prudencio Burgos.

2o., Que atendiendo al infórme médi
co de f. 10, el caso está encuadrado en
la disposición del art. 17 Cap. H Nrq.
1 de la Ley de Reformas al C. Penal
y teniendo el reo á su favor la ate.
nuante de la provocación por parte dé
la víctima y sin ninguna agravante, sé

  hace pasible del mínimun de la pena
establecida por el referido inciso.

Por estas consideraciones y de acuer
do con la acusación.

FALLO:

Condenando á Pablo Burgos á la pe
na de seis,meses, de arresto, con costas,»-y demás-^nsMn-ci^s’ dé áÚBs,
y resultando de autos tener cumplida'- <• • ■...... ■- ----- -> -
esta peña con eltiempó de ’p’risióúpre
ventiva sufrido, póngasele en libertad;.
líbrese oficio y archívese.

  Adrián F. Cornejo.
Ante mí:

Camilo Padilla.
. Strio. •

CAUSA contra Bernabé Choeobar
hurto ,á'Rosario Cala.

por

Salta, Noviembre 25 de 1911.

Y viSTOS:-^-'Én la causa criminal se
guida á Bernabé Choeobar, sin apodo,
de 25 años de edad, soltero, jornalero,, vvuuvuuuuv u» Atiuaa vaiu
argentino, domiciliado en el-Partido de' na de diez meses de arresto,

la Silleta acusado por hurto de dinero
á Rosario Cala; y    

CONSIDERANDO:   

Io. Que por confesión del procesado
y demás constancias de autos, resulta
que el encausado és el autor y único
responsable del' delito, que se le impor
ta. 1
. 2°. Que atendiendo al monto de lo
sustraído, el caso está . encuadrado en
la disposición del. art. 24 de la Ley de
R: al Ó/Penal y teniendo el reo la agra
vante de la reincidencia y sin ninguna'
atenuante, se hace pasible del aumen
to de pena al promedio que establece
el referido artículo.

Por estas consideraciones,, no obstan
te la ’ acusación,

, FALLO:

Condenando á^Berpardo ■Dhocobar ■ á.
la pena'de diez'meses Re arresto, con
costas; y resultando de autos tener el
acusado-.cumplida la pena pedida por
el señor Fiscal, póngasele en libertad,
líbrese oficio y archívese.

  Adrián. ‘F. Cornejo.
Ante mí.

Camilo, Padilla.
Srio  

CAUSA contra Rosa Caro, ,por estafa
Martínez, Alvarez y Cadena
á ‘Juan Jara.

Salta, Noviembre 24 de 1911.

Y vistos:—En la cansa* criminal se
guida contra Rosa- Caro, sin apodp, .de
18 años de edad, soltera, cocinera, ar
gentina, domiciliada en esta ciudad, en
la cálle Caseros esquina Gorriti, acusa
da por hurto de. mercaderías á los se
ñores Martínez, Alvarez y Cadena y
Juan Jara; y

: CONSIDERANDO:

f?. rQuéi '¿brf,Í5&úWióÚ dúHa^acáÚhd'a
’ ■ •SlUw.í.’íJih—. -TL’L®.. !»

'suficientemente comprobado que la pro
cesada, es la autora y única responsable
del delito que se le imputa,

2o. Que atendiendo al* monto de lo
sustraído, el caso está encuadrado en la
disposición del art.- de la Ley ‘de R.
al C. Penal y existiendo en contra de
da acusáda la/agravante de la reitera
ción yVáiS^fiiñguna atenuante, se hace
pasible del aumento, de la 'pena al pro-'
medio que establece el referido artícu-1.

Por-éstas- consideraciones, de -.acuer
do con la acusación,  

á
y

FALLO:

Condenando á Rosa Caro á la pe-
, con cos

tas, y resultando tener cumplida esta  
peh»! con el tiempo -de: prisión sufrido, 
póngasele ;en libéYtad; líbrese oficio y 
archívense los'autós.

Ante mí:
  Adrián F. Cornejo

Camilo Padilla
Strio.'

Leyes y Decretos
Departamento de  

Gobierno

Salta Diciembre 14 de 1911

Vista- la. precedente solicitud presen- 
tada por el señor Francisco Urrestara-  

’zu como Presidente de la compañía Ar-
tesian Welf añd Oill-Exploration y el
señor Manuel Adrián Portillo en repre
sentación del señó/Federico P. PéttigcOo  
según el poder especial que se ¡acom
paña en la que piden la transferencia
de la concesión hecha por ley á favor
de dicha compañía al señor Pettigeoe 
de conformidad con lo establecido en  
el contrato de" once de Enero del co-  
rriente año, celebrado entre el Gobier
no de la Provincia y la- compañía, nom
brada.   

El P. Ejecutivo de la Provincia'

DECRETA:
         

Art. Io. Acéptase la transferencia-so
licitada por el Presidente de*’ la socie-
dad expresada en favor-del señor Fe
derico P. Pettigcoo de la concesión
acordada en iá misma. ’

Art. 2o. Agréguese este " decreto el 
contrato respectivo, comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

FIGUEROA
  R. Patrón Costas

Es cópia:— \
José M. Outei

  S. S.

Por auto de la fecha quince del corrien
te, dictado por el Juez de Letras ‘ en lo
GiviT y Comercial, doctor Francisco F.

■Sosa;- que conoce del juicio socefório de
don Eduardo Soria Galvarro, se ha man-  
dado citar durante treinta días á todos,
los que se consideren con derechos que
hacer valer en tal sucesión, para que se
presenten dentro de dicho término & ejer
citarlos en la forma , correspondiente. Lo
que se cumple por' medio del presente
edicto—Salta, Diciembre 18 de 1911—Da
vid Gudiño, secretario. 28ovE.Í8

Por disposición del señor Juez de Pri
mera Instancia en ló. Civil y Comercial
doctor Vicente Arias, se ha ordenado se
cite por el presente y por- el térmido dé
3o dias á toaos los que se consideren con
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derecho á Ja sucesión de don Napoleón iniciado el juicio de deslinde, mensu*
ra y amojonamiento de Ja finca Mal'
vinas. Hágase las" publicaciones pres’
criptas por el art. 575 del C. de P. en
lo C. y G. y sea en dos diarios dé esta
ciudad y. por una sola vez en- el
«Boíetin Oficial». Téngase por . perito
al propuesto señor Luis Busignaní y
hágase como se pide en el IV puntó—
Sosa—Salta, Dibiembre 19 de 1911—
Como se pjde—Sosa—Sirva el presente
edicto a todos Jos qué sé consideren
con derecho al- presente deslinde—
Salta, Diciembre >19 de 1911—David
Gudiro, secretario;' 283 v E 19'

WHQuuuaun ouudbíuu ug uuu A’iapuxoui1 j
Peña para que los hagan valer bajo aper
cibimiento de ley—Salta, Diciembre 15 de
1911—M. Sanmillán, secretario. 281vE18

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todos los que se'consideren

  con derecho á los, bienes dejados por
fallecimiento^de aon Modesto Quipil-
dor para'que se presenten á’hacerlos
valer dentro del término de 30 dias á
contar desde la primera, publicación

  del presente edicto y sea bajo aperci
bimiento—El juicio ’sé tramita en el
Juzgado dal doctor Francisco F. Sosa
secretaria del autorizante—Salta,- Di
ciembre 19 de 1911—David Gudifio;
Secretario,   284vE19

Por disposición del Sr. Juez de Ia.
Instancia Jen. lo Civil Dr. Alejandro
Bassani, s- cita, llama y emplaza á
doña Rosa Torcazo de Valgas para,
que se presente'por sí ó por> medio
de apoderado, en .el juicio que le ha

  promovido el Presbítero Sr José F.
Castellanos por escrituración de una
boleta fie venta, que-le otorgó su fi
nado esposo D. Benjamín Vargas, de
una casa esquina situada en el pue
blo de“ la Viña por la suma de tres
mil pesos mjnal., bajo apercibimien
to de nombrársele defensor que lá re
presenté en dicho juicio, citación que
se hace de acuerdó con lo proscripto

 por el art 90 del C. de Procedimien
to Civil,—Salta, Diciembre 19 de 1911.
—Zenón Arias, Secretario. . •>,

’ '• . 282, v.E.19

^Habiéndose presentado el señor Nés
tor Patrón Costas con título bastante pi
diendo él deslinde, mensura y amojona
miento déla finca denominada ‘Tajamar',
ubicada en el departamento del Rosario
de la Frontera, encerrada dentro de los
siguientes'limites: al Norte, la fracción
Hoyada de nuestra propiedad; al Nacien
te y Sud, en parte el de la estancia Are
nal, hasta el‘Morro de Los Matos; é Pun
tiagudos y al Oeste propiedad de don Nar
ciso Figueroa- hoy de sus herederos;, el
señor Juez'ha decretado lo siguiente:—
Salta, Diciembre 12 de 1911—Por iniciado
el juicio de deslinde, mensura y amojo
namiento de la finca Tajamar.—Hágase
las publicaciones'proscriptas por el art.
575 del Código de -Proc. en lo C. y C. y
sea en'dns diarios detesta ciudad y por
una sois vez en el “Boletín Oficial'1—Tén
gase po" perito al propuesto agrimensor
señor Walt.er Hessling-SOSA-Sirva el
presente edicto á todos los que' se consi
deren cmn derecho á.este deslinde.—Sal
ta Diciembre 16 de 1911.—David Gudiñó,
secreta to   ______279vE16

Hab'é.idose presentado el señor Au
rellano Carbajo con título bastante

.pidiendo el deslinde, mensura y ámo-
jqnamietro de la finca denominada’
«Malvinas», ubicada en el partido de
<Ramadit-s departamento de Orán de
esta provincia, encerrada dentro de
Jos siguientes límites:. Al Naciente con
terrenos de. * los herederos . Espinosa;
al Poniente, con el rio San Francisco;
al Norte, con propiedad de don Esta'
nislao Ordoñez y al Sud, con la de
doña Mercedes Cuestas de Fascio, el
Señor juez de primera instanciajeñ lo
cívi' y comercial doctor Francisco
F. Sosa, há decretado ló siguiente:
Salta, D ciembre 12 de 1911. IL.

MINISTERIO DE HACIENDA
Jurado de Reclamos sobre patentes ge

nerales para el ejercicio de 1912
Se previene á los contribuyentes del

impuesto, que éste jurado, funcionará
hasta el 15 de Enero próximo.

Las solicitudes de reclamos • deberán
presentarse en la oficina del subscripto
hasta la fecha arriba indicada. ’

Los reclamos serán presentados enpa-
peí común' y acompañada de la boleta de
clasificación respectiva.

* Salta, Diciembre 15 ¿a 1911.
Delñn Liquitay,
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Gobierno de la Provincia
Comisión* de licitaciones fiscales
Llámase á propuestas hasta el dia'cua-

tro del" próximo mes de Enero para efec
tuar el servicio dé mensajerías durante el
año 1912, entre la Estación Talapampa y
el Pueblo de Cafayate; entre la Estación
Río de las. Piedras y Galpón, y entre la

I Estación Pichana!, y el Pueblo de Oran.
Las propuestas para la primera conta

rán con una subvención de trescientos

pesos mjn. mensual, las de Ja segunda
de cien pesos y las de la tercera de cien
to cincuenta pesos..

Para responder 'al - cumplimiento del
contrato que se celebre se exijirá en el
acto una garantía de cinco mil pesos y
de dos mil pesos en las otras dos á ente
ra satisfacción.    

Las propuestas deben - presentarse en
soore cerrado acompañadas de un sello*
de cinco pesos, en la sub-secretaria de
Hacienda, hasta ' el día anteriormente
nombrado.  

La cubierta |de las licitaciones deberá
dirigirse á esta Comisión é indicarse en la
misma al objeto de la propuesta.

La apertura de los pliegos respectivos,
tondrá lugar el día indicado á horas 3 y
1/2 p. m. en el vestíbulo, de la Cása de
Gobierno y en presencia de los interesa
dos que concurran.

La presente licitación se practicará con
sujeción al decreto sobre contabilidad y
procedimiento administrativo de Febrero
15 de 1906.

‘ Por informes y espesifleaciones á Ja
Sub-secretaria de Hacienda.

Salta, Diciembre 18 de 1911.
Ernesto 'Arias,  
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Gobierno de la Provincia
    LICITACION  

Servicios y consumos para la Policía  
de la capital para 1912

Llámase á licitación hasta el día 4 del
próximo mos de Enero para la provisión
de los siguientes artículos destinados al
Departamento de Policía de la,Capital:
carne y pan para la manutención de pre
sos y detenidos; medicomentos par^ pre
sos, detenidos y .cuerpos de ¿vigilantes y

Por   Ricardo López
En el Rosario de lerma

Terreno y gran galpón
El DIA 8 DE FEBRERO de 1912?

en «Los Catalanes» Caseros esquina
Balcarce, á las 4 en punto y por or
den deí juez de' primera instancia Dr._
Francisco F. Sosa, venderé á la más
alta oferta, con la base de la mitad dé
su tasación ó sean 1 511 pesos •*%
que el comprador oblará al contado.

Está ubic.ada en el centro del pue
blo y tiene 63 metros de Norte á Sud
por 23 de Este á Oeste. Limita por el
Norte con el Merca’do y Elíseo Bri-
zuela-, por el Sud con Salomón Sán
chez y «Jeferino Toríno; por el Na-'
<' ’ J
Poniente con >a calle Pelíegrini.* Está
rodeada de pared de adobe y tiene un
gran galpón del cual sólo se excluye
el techo de zinc.

Se advierte que nó existen títulos
de.'ía propiedad en venta, de modo
que el comprador no podrá objetar
dicha taita, upa vez se le haya adju
dicado. .. _• -

Salta, 24 de Julio de 1911 1
RICARDO LOPEZ.

Martiliero.

uueziy ve enuu ±orino, por ei na- bomberos; pastoje y alfalfa enfardada pa
ciente con la calle 9 de Julio y por el ra la caballada de la Policía. • - .

Las propuestas deberán presentarse en
¡a Sub-Secretaria, de Hacienda acompa
ñadas dé un sellé de 5 pesos, hasta las  
3 p. m. del expresado día, hora en que  
se .abrirán en preeencia de los interesa
dos que concurran. >

Los pliegos de condiciones, y de mas
datos serán suministrados en la Comisa
ria de Ordenes (Departamento Central de
Policía).

La presente licitación se practicará de
acuerdo con, el decreto sobre contabili
dad y procedimiento administrativo de
Febrero 15de|1906. ‘

Salta, Diciembre 18 de 1911.
Ernesto Arias,
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Gobierno de la Provincia  
COMISION DE LICITACIONES«

Llámase á propuestas hasta el día cua
tro del próximo mes de Enero por el im
puesto'á la sal que rije para su cobro
desde, el 1° de Enero al 31 de Diciembre
de 1912 las propuestas deberán presen
tarse en la Sub Secretaría de Hacienda
acompañado de un sello de cinco pesos
hasta las cuatro p_. m. del expresado día,
hora en que se abrirán en presencia de
los interesados que concurran.

La presente licitación se practicará de
acuerdo coa el decreto robre contabili-  
dad y procedimiento administrativo de
Febrero 15 de 1906

Salta, Diciembre 18 de 1911.
Ernesto Arias,

E. dé G.322vE4'


